RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007086, Ent. N° 2095/14)

VISTO: el Oficio de fecha 3.04.14 por el que se remiten las actuaciones por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Convenio suscrito con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Canelones suscribió un convenio con la O.P.P. Programa Uruguay integra, cuyo objeto es la concesión por parte de esta última de una subvención para la ejecución de la acción denominada “Canelones de Cerca”, suscripción que fuera ratificada por Resolución del Intendente No.13/05162 de fecha 26.09.13;
 2) que con fecha 20.11.13, el Tribunal de Cuentas observó  el gasto emergente del convenio, en tanto el mismo comenzó a ejecutarse antes de la remisión de las actuaciones a la intervención previa que le compete;
 3) que por Resolución Nº 14/00424 de fecha 23 de enero de 2014 el Intendente dispuso reiterar el gasto, expresando la necesidad de cumplir con lo solicitado;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que la reiteración se limita a considerar que “es necesario cumplir con lo solicitado”, permaneciendo  incambiado el fundamento de la observación formulada;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20.11.13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones y a la Contadora Delegada.
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